
  

Guayaquil, 23 de Enero del 2013 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DECOMPAÑIAS 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones: 

FRANKLIN ENRIQUE INTRIAGO MACIAS Con C.! H 130387431-5, 
representante legal de la compañía IMPORTACIONES VANCOUVER 
EXPORT. IMPORVANEX CIA. LTDA. Que se encuentra ubicada en 
Velez N.1325 y Garcia Moreno, ponga en vuestro conocimiento y certifico 
gue la Compañla DERFILSA S.A. Con RUC $ 0991511032001 se 
encuentra ubicada en el las calles antes mencionada 

Agradecemos la gentil y pronta atención que se de a la presente. 

Atentamente, 

  

   

  

INTRIAGO MACIAS 

  

 



YO, ABOGADA OLGA BRAVO DE ALAVA, NOTARIA SUPLENTE 
ENCARGADA DE LA NOTARIA DECIMA OCTAVA DE 

GUAYAQUIL, REPUBLICA DEL ECUADOR, DOY FE: Que la firma 
que antecede del señor FRANKLIN ENRIQUE INTRIAGO MACIAS, en 
calidad de Gerente de la Compafifa IMPORTACIONES VANCOUVER 

EXPORT, IMPORVANEX CIA. LTDA. Portador de la cedula de 
ciudadanía numero 130387431-5, es auténtica y es la mísma que consta-en 
su documento de identificación anotada al pie de la indicada firma. Se dio - 
cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 9) del artículo: 18 de la Ley 
Notarial. Guayaquil, veinticuatro de enero del dos mil trece. LA 
NOTARIA.- y    
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Guayaquil, 23 de Enero del 2013 

Señor _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones; 

XIOMARA KATHERINE INTRIAGO MACIAS, representante legal de la 
compañía DERFILSA S.A. — con RUC * 0991511032001 autorizo al Sr. 
CARLOS PINEDA BARRETO con Cl. 091960278-9 para que en mi 
representación realice los trámites correspondientes ante esta institución 

má 

Agradeciéndoles la pronta atención al presente 

Ateftamente, 

  

T 1AGB MACIAS 
C.1,090896138-6 
GERENTE GENERAL 

  

  

VA



YO, ABOGADA OLGA BRAVO DE ALAVA, NOTARIA SUPLENTE 
ENCARGADA DE LA NOTARIA DECÍMA OCTAVA DE 
GUAYAQUIL, REPUBLICA DEL ECUADOR, DOY FE: Que la firma 
que antecede de la señora XIOMARA KATHERINE INTRIAGO 
MACIAS, en calidad de Gerente General de la Compañía LANOY S.A, 
portadora de la cedula de ciudadanía numero 0908961334, es asténtica y.es 
la misma que consta en su documento de identificación anotadía al pié de 
la indicada firma. Se dio cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 9) 
del artículo 18 de la Ley Notarial. Guayaquil, veinticuatro de enero del dos 
mil trece. LA NOTARIA.- LS, 

    

      

    


